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Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente señalada y fechada por la oficina de

recepción"

Lo que se publica a efecto del Emplazamiento Previsto en el artículo 48 LJCA.

Melilla, 5 de septiembre de 2014.

El Secretario Técnico. Juan Palomo Picón.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

OFICINA TÉCNICA DEL CONTROL

DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL

ANUNCIO

2053.- Intentada notificación en tiempo y forma sin haber conseguido su realización, se pone en conocimiento

de D.ª NEZHA MANAF ARDI, con DNI. 45.321.951-Z, que podrá presentarse en la Oficina Técnica de Contamina-

ción Ambiental perteneciente a la Consejería de Medio Ambiente, al objeto de tener conocimiento del expediente

en el que tiene carácter de interesada, contando para ello con un plazo de 20 días a partir de la publicación del

presente anuncio.

Melilla, 5 de septiembre de 2014.

El Secretario Técnico. Juan Palomo Picón.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

2054.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública

notificación en el Boletín Oficial de la Ciudad de MelilIa, de las RESOLUCIONES de los expedientes sancionadores

que se indican en el Anexo, instruídos por la Delegación del Gobierno en Melilla, a las personas o entidades que

a continuación se relacionan.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante

el Ministerio del Interior dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Tablón

de Anuncios del correspondiente Ayuntamiento. Transcurrido dicho plazo, las resoluciones serán firmes y las

multas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los plazos establecidos en el art. 62 de la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, General Tributaria, con la advertencia de que, en caso contrario, se iniciará el procedimiento

de apremio con el devengo del recargo de apremio y los intereses de demora establecidos en el art. 161 de la Ley

Genera! Tributaria y en los artículos 70 y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a efectos de notificación según lo dispuesto

en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Melilla, 25 de agosto de 2014.

El Instructor. Salvador Pérez Gómez.

ANEXO


